
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

EVOLUCIÓN DEL MERCADO DE LA VIVIENDA EN MÁLAGA 
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FORO REGULACIÓN INTELIGENTE continúa su proyecto de investigación en torno al 

mercado inmobiliario malagueño. Durante el primer semestre del año, el Ayuntamiento de la 

capital provincial impulsó diversas mejoras regulatorias orientadas a reducir papeleo y 

desbloquear proyectos. De momento, los resultados de estas reformas ya son prometedores 

y muestran un cambio a mejor.  

 

Estas son las conclusiones generales que ha alcanzado FRI tras la reunión de nuestro 

observatorio para el segundo trimestre del ejercicio: 

 

• El precio del metro cuadrado en la provincia de Málaga cerró el primer semestre de 

2022 en 2.632 euros, lo que supone un repunte interanual del 10,8%. En comparación 

con marzo, la subida es del 5,3%. Hay, por tanto, cierta relajación en el ritmo de 

crecimiento de los precios, pero en cualquier caso la mejora es aún insuficiente.  

 

• En el caso de la capital, el precio medio se sitúa en 2.234 euros. Por lo tanto, las 

medidas tomadas por el consistorio están surtiendo efecto, puesto que el aumento 

interanual es del 4,6%, aproximadamente la mitad que en la provincia. Si la 

comparación se establece con marzo, el repunte es del 1,1%. Hay, pues, claras señales 

de relajamiento.  

 

• Los datos, facilitados a Foro Regulación Inteligente por Idealista, muestran que la 

oferta disponible en otros municipios está absorbiendo también parte de la demanda 

que hasta ahora se concentraba en Málaga. Esto explicaría los aumentos de precio en 

Torremolinos, Fuengirola o Alhaurín de la Torre, así como en Rincón de la Victoria, 

Pizarra, Coín, Cártama o Alhaurín de la Torre.  

 

• Los visados de obra nueva tramitados en 2021 mostraron una cierta aceleración 

respecto a 2020 (de 5.039 a 5.820), pero se situaron por debajo de los niveles 

anteriores a la pandemia (7.678 en 2018, 7.102 en 2019). Esto explica la necesidad 

de relanzar el sector a base de mejoras regulatorias que incentiven la inversión y 

aumenten la oferta a base de nuevos proyectos. 



 

• En cuanto al año 2022, solo disponemos de datos para el primer trimestre del 

ejercicio. Así, tras la aprobación por parte del consistorio malagueño de diversas 

reformas que facilitan y flexibilizan el desarrollo de vivienda a base de reducir 

papeleo y burocracia, lo cierto es que los datos ya muestran una mejoría. Si 

comparamos los tres primeros meses del año 2022 con el mismo periodo de 2021, 

encontramos que la capital provincial tiene hoy más proyectos (de 26 a 36, un 38% 

más), más nuevas viviendas (de 206 a 359, un 74% más), más inversión (de 21,4 a 

34,1 millones, un 59% más) y más superficie construida (de 43.246 a 54.009 metros 

cuadrados, un 24% más). 

 
Un estudio elaborado por Foro Regulación Inteligente puso de manifiesto que el número de 

viviendas visadas en la provincia de Málaga se ha reducido de 45.000 a apenas 5.000 durante 

los tres últimos lustros. Cuando se evalúa el crecimiento demográfico, encontramos que los 

niveles de referencia deberían ser mucho más altos, alcanzando al menos las 15.000 viviendas 

visadas por ejercicio. Por tanto, el ritmo de desarrollos inmobiliarios residenciales ha venido 

siendo muy insuficiente.  

 

El parón constructivo ha hecho que se reduzca fuertemente el stock de obra vacía, que ya 

supone menos del 1% del parque residencial, idéntico porcentaje al que ha venido alcanzando 

la obra nueva. Por tanto, es lógico que el precio de la vivienda haya subido desde 1.600 hasta 

2.200 euros durante los últimos años.  

 

Según explica el diario Libre Mercado, las mejoras regulatorias impulsadas por Foro 

Regulación Inteligente y desarrolladas por el Ayuntamiento malagueño durante los cuatro 

primeros meses del año incluyen los siguientes puntos:  

 

1. Implementación de un sistema digital para la tramitación de documentación. Se 

estima que esta mejora permitirá reducir los tiempos de arranque, al facilitar procesos 

como la presentación de documentación, el registro del proyecto o el pago de la tasa 

municipal correspondiente. Lo que antes era cuestión de 30-40 días ahora se podrá 

realizar en 2-3 jornadas.  



 

2. Ampliación del alcance de las declaraciones responsables. En vez de insistir en la 

autorización previa, vía licencia, se introduce el control a posteriori para actuaciones 

más sencillas. Se estima que este nuevo marco aplica a uno de cada cinco expedientes. 

Por ejemplo, las obras que requieran la instalación de andamios y plataformas o las 

operaciones de reforma que no modifiquen la estructura de la vivienda se benefician 

de la mejora.  

 
 

3. Comunicación online del estatus de cada proyecto. Hasta ahora, los trámites 

presenciales eran la única manera de avanzar en la tramitación de los expedientes. En 

adelante, se podrá consultar por vía digital la situación del papeleo, para conocer de 

forma detallada el estado de tramitación, con el consecuente ahorro en términos de 

tiempo.  

 

Las mejoras planteadas por el consistorio deberían acompañarse de una reforma similar a la 

aprobada en otros ayuntamientos de la provincia como Marbella, donde se han establecido 

convenios de colaboración público-privada con los colegios de arquitectos para tramitar de 

forma semi-automática los nuevos proyectos que presentan los desarrolladores inmobiliarios. 

Esto ayuda a reducir la tramitación de permisos de manera drástica, acortando los tiempos de 

espera burocrática en 4-8 meses de media.   

 


